RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001844, Ent. N° 1859/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 455/2012 para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos en urbanizaciones espontáneas en los Municipios A y G;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4415/2012, de fecha 12/10/012, la Intendente resolvió adjudicar la Licitación de referencia a la empresa Emilio Díaz Álvarez S.A., por un total de $25:499.199,52, 15% de imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos;

2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 21/11/012, dispuso observar el gasto por considerar que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones que rigió el Llamado, no se ajusta al sistema de evaluación preceptuado por los Artículos 48, Literal C), 65 Inciso 12) y 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F.;
3) que, reiterado el gasto por Resolución de la Intendente Nº 5585/12, de fecha 14/12/012, este Tribunal, en Sesión de fecha 22/01/014, mantuvo la observación formulada el  21/11/012, por considerar que se mantenían incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la misma;
4) que dispuesta la ampliación de la contratación de referencia en un 100%, al amparo de las previsiones del Artículo 12 del Pliego Particular de Condiciones, por Resolución de la Intendente Nº 5910/13 de fecha 23/12/013 y su modificativa (Resolución Nº 1086/14 de fecha 21/03/014), este Tribunal, en Sesión de fecha 22/01/014, observó el gasto por derivar de un procedimiento observado por razones de procedimiento no subsanables, cometiendo a la Contadora Delegada el control de la imputación del saldo del gasto  en  rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Mediante Resolución Nº 1534/14 de fecha 21/04/014, la Intendente dispuso reiterar el gasto emergente de las Resoluciones relacionadas precedentemente;
5) que con la conformidad de la Firma adjudicataria, por Resolución 5233/14, de fecha 24/11/014, la Intendente dispuso una nueva ampliación del 100% del procedimiento de referencia, al amparo de lo previsto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/12/014, observó el gasto atento a que:
6.a) la ampliación proyectada deriva de un gasto observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan; y
6.b) se contravino el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto el límite del 100% establecido en dicho Artículo para ampliar el contrato, ya se había alcanzado con lo dispuesto por la Intendente en Resolución Nº 5910/13 de fecha 23/12/013 y su modificativa (Resolución Nº 1086/14 de fecha 21/03/014);
7) que en esta oportunidad, la Intendente, en Resolución Nº 1888/02/015, de fecha 23/02/015, dispuso la reiteración del gasto dispuesto por Resolución 5233/14, de fecha 24/11/014, a favor de la Firma Emilio Díaz Álvarez S.A. (Resultando Nº 4);
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación formulada por este Tribunal con fecha 23/12/014;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 23/12/014;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Oficiar.
mp
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